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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República:
…
III. Votar en las elecciones, las consultas populares y los procesos de 
revocación de mandato, en los términos que señale la ley.

Se llevará a cabo del 6 al 20 de mayo de 2024

JORNADA ELECTORAL

Este año, las personas privadas de la libertad no sentenciadas emitirán su voto 
para la presidencia de la República, en cumplimiento con un mandato constitucional.

al interior de los centros penitenciarios federales y estatales.



DERECHO AL VOTO DE PERSONAS 
EN PRISIÓN PREVENTIVA EN MÉXICO

ANTECEDENTES

2018. INCONFORMIDAD
Dos personas privadas de la libertad (ppl) en Chiapas interpusieron un proceso por omisión 
del Instituto Nacional Electoral (INE) para regular el derecho al voto de ppl sin sentencia.

2019. SENTENCIA
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación reconoció el derecho al voto activo 
de las personas que se encuentran recluidas sin haber sido sentenciadas e instruyó al INE 
establecer las condiciones necesarias. 

2021. MODELO PILOTO
El INE aprobó el “Modelo de operación de prueba piloto del voto de personas en prisión 
preventiva”. El ejercicio del voto se realizó del 17 al 19 de mayo de 2021, para elegir diputados 
federales, en cinco Ceferesos (cuatro varoniles y uno femenil), participaron 950 ppl, de las que 
votaron 898 internos, 141 mujeres y 757 hombres. 



ELECCIONES 2024

Este año, el INE contempla todos los reclusorios (federales y 
estatales) únicamente para la elección de Presidente de la 
República.

Para ello, el INE visitó los centros e integró una Lista Nominal 
de Electores en Prisión Preventiva (LNEPP); además, se 
encargó de la difusión entre las ppl. 

Tanto en los centros federales, como en los estatales la 
modalidad del voto será de forma anticipada, por lo que, 
previa revisión y autorización logística, se instalarán mesas 
receptoras del voto, de acuerdo a los protocolos de cada 
estado, en coordinación con los Organismos Públicos Locales 
Electorales (OPLES).

Se realizará del 6 al 20 de mayo de 2024 cumpliendo 
todos los protocolos en materia de seguridad.

31 mil 121*,

es decir, el 13.37%
cumplieron los requisitos 

para poder participar 
en la jornada electoral.JORNADA ELECTORAL

* Con fecha de cierre al 13 de abril de 2024.

En el país tenemos 282
centros penitenciarios, 

14 federales y 268 estatales, 
con una población de 

232 mil 684 internos, 
de los cuales



EN 14 CENTROS FEDERALES

Para cumplir la sentencia del TEPJF, el 12 de 
febrero de 2024, el INE y la SSPC, por conducto 
del OADPRS, suscribieron un convenio de 
colaboración, a fin de garantizar este ejercicio.

Para la elección en la Lista Nominal de Electores 
en Prisión Preventiva (LNEPP) se registraron 3 mil 
75 personas privadas de la libertad, en penales 
federales. 

CEFERESO TOTAL

No. 1 ALTIPLANO 118
No. 4, NAYARIT 121

No. 5, VERACRUZ 268
No. 7, DURANGO 7
No. 8,  SINALOA 19
No. 11, SONORA 287

No. 12, GUANAJUATO 248
No. 13, OAXACA 319

No. 14, DURANGO 677
No. 15, CHIAPAS 420

No. 16, MORELOS 271
No. 17, MICHOACÁN 119

No. 18, COAHUILA 195
CEFEREPSI 6

TOTAL 3,075

PPL QUE INTEGRAN LA LNEPP 
EN LOS 14 CENTROS FEDERALES

El 100% de las personas privadas de 
la libertad en prisión preventiva fue 
notificado e invitado por el INE 
a participar en el proceso electoral.

Población federal:

21 mil 131

Personas en la 
Lista Nominal de 
Electores en 
Prisión Preventiva 
(LNEPP): 

3 mil 75

Representa el 

14.55% 
de la población 
federal

El OADPRS elaboró un protocolo para 
garantizar la seguridad y el buen desarrollo 

de la jornada al interior de los 14 Ceferesos.



EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS

PPL QUE INTEGRAN LA LNEPP EN LOS ESTADOS

No. ESTADO TOTAL
1 Estado de México 5,042
2 Jalisco 3,166
3 Nuevo León 2,227
4 Puebla 1,716
5 Sonora 1,629
6 Ciudad de México 1,406
7 Oaxaca 1,000
8 Chiapas 978
9 Chihuahua 913
10 Quintana Roo 892
11 San Luis Potosí 820
12 Michoacán 811
13 Hidalgo 810
14 Durango 733
15 Nayarit 733
16 Tamaulipas 669

Se ha notificado procedencia de integración en la Lista Nominal de Electores 
en Prisión Preventiva a 28 mil 46 personas privadas de su libertad en prisión 
preventiva en el país.

* Veracruz no aceptó participar en el proceso.

No. ESTADO TOTAL
17 Baja California 644
18 Sinaloa 607
19 Tabasco 580
20 Morelos 479
21 Guerrero 424
22 Aguascalientes 424
23 Tlaxcala 262
24 Baja California Sur 261
25 Yucatán 214
26 Colima 167
27 Querétaro 155
28 Zacatecas 93
29 Campeche 90
30 Guanajuato 84
31 Coahuila 17
32 Veracruz 0*

TOTAL 28,046

de la población 
total de centros 

estatales

13.25%



DERECHO AL VOTO DE PERSONAS PRIVADAS 
DE LA LIBERTAD A NIVEL INTERNACIONAL

PAÍS MODALIDAD DEL VOTO

Argentina Pueden votar las personas procesadas.

Brasil
Los presos sin condena firme y los menores de 16 y 17 años de 
edad recluidos en institutos de reeducación podrán votar.

Canadá
No pueden votar los presos que estén purgando una sentencia 
de dos o más años. 

Chile
Permite el voto a personas procesadas y aquellas sentenciadas 
a una pena menor a tres años.

Colombia Pueden votar las personas procesadas.

Costa Rica Pueden votar las personas procesadas y sentenciadas.

EE.UU. En 48 estados les prohíben a los reos votar en prisión.

Ecuador Pueden votar las personas procesadas.

PAÍS MODALIDAD DEL VOTO

Alemania
Permite el voto, a menos que en la sentencia se haya  
suspendido ese derecho.

Francia
Permite el voto, a menos que en la sentencia se haya  
suspendido ese derecho.

Irlanda Está permitido el voto sin restricciones.

Italia
Permite el voto, a menos que en la sentencia se haya  
suspendido ese derecho.

Croacia Está permitido el voto sin restricciones.

Países Bajos
Permite el voto, a menos que en la sentencia se haya  
suspendido ese derecho.

Rep. Checa Está permitido el voto sin restricciones.

PAÍS MODALIDAD DEL VOTO

China El voto está prohibido solamente a los condenados a muerte.

PAÍS MODALIDAD DEL VOTO

Australia
Se permite el voto a personas sentenciadas a una 
pena menor a tres años.

Nueva 
Zelanda

Sólo las personas convictas por fraude electoral o 
corrupción pierden el derecho al voto por varios años. 

AMÉRICA EUROPA

ASIA OCEANÍA
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